
J O R N A D A S O B R E E - F A C T U R A
Y P R O C E D I M I E N T O S T E L E M Á T I C O S

CO N L A A D M I N I S T R A C I Ó N T R I B U T A R I A

Málaga. 2 de diciembre de 2008

Programa:

Facturación Electrónica (e-factura)

Procedimientos Tributarios a través de Internet.

Procedimientos Tributarios ante la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía.

Subvenciones y Programas Estatales yAutonómicos para la implantación de sistemas de
E-Factura.

Presentación de software y solución integral para implantación de E-factura.

8:30 Bienvenida y entrega de documentación
9:00

11:00 Coffee-Break
11:15

12:30

. Delegación
Provincial de Málaga ,Consejería de Economía y Hacienda de la Junta deAndalucía.

13:45 Pausa comida
17:00

18:30

19:30 Copa de vino.

D. Bartolomé Borrego Zavala.

D. Bartolomé Borrego Zavala.

D. Ángel L. Ruiz Solanes.

D. Manuel Díaz García.

D. Guillermo Gil-Delgado

Vocal Responsable de la División de Nuevas Tecnologías de la
Agencia Tributaria, de Sevilla, Ceuta y Melilla.

Jefe del Servicio de Relaciones con el Contribuyente

Coordinador del Área de Servicios a Pymes y Autónomo de la Camara
de Comercio Industria y Navegación de la Provincia de Málaga.

. Director Comercial de Camerfirma.
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Descripción requisitos legales.
Firma Electrónica en laAdmón. Tributaria. Sistemas de autenticación
admitidos. Camerfirma.
Obligaciones legales: Protección de Datos y Bases de Datos tributarias.
Aspectos fiscales y contables de la Facturación Electrónica.

ProcedimientoAdministrativo.
Procedimiento de Gestión
Procedimientos recaudatorios: pago telemático de impuestos y tasas.
Procedimiento de Inspección.
Procedimiento deAduanas e impuestos especiales.
Procedimiento de Revisión: recursos y otras reclamaciones.
Otros procedimientos telemáticos.
Comentarios sobre la nueva obligación, a partir del 01-01-2009 de presentación de Libros de IVA
telemáticamente.

Procedimiento Administrativo, Gestión, Recaudación, Inspección y Revisión, así como pago
telemático de impuestos y tasas. Especialidades en la Consejería de Economía y Hacienda de la
Junta deAndalucía.

Aspectos legales: LOPD
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� Demostración práctica y explicación de implantación.

Lugar:

Inscripciones:

Precio y forma de pago:

2103 0146 99 0030001667

Camara de Comercio Industria y Navegación de la Provincia de Málaga, C/ Cortina del Muelle, 23.

María del Mar Díaz
Dirección de correo electrónico:
Teléfono: 952.21.16.73/75 Ext. 276

Precio por asistente: 90 € / 2º asistente: 50 €
Precios especiales para colegiados del Ilustre Colegio deAbogados de Málaga y
del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de Málaga y Melilla: 50 €
Empresas adscritas a la CEM o a la Cámara de Comercio: 50 €

Realizar el ingreso en la siguiente cuenta:

mar.diaz@camaramalaga.com

Colaboran:


